
PROCESO: SUCESIÓN
DEMANDANTE: NOHORA MALAGÓN NARANJO YNARDELLYMALAGÓN NARANJO
CAUSANTE: ALFONSOMALAGÓN NOREÑA '
RADICACION: 2016-00363

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de marzo de 2.017. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2.017)

Ténganse por agregado y en conocimiento de las partes el memorial
allegado por el Banco Ag,rario' de Oolombla, relacionado con la medida cautelar
decretada en el presente proceso, visto a folio 17.
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La presente. providencia se notificó por
ESTADO No. 1-3 del

27 MAR_jnJl
LEIDY YUUETH~VAREZ

secretaria


